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DE AL PllOVIACIA

Este periódico .saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semtma.
Se admiten suscricioties en esta IVedaccion, calle del hosario mmi. lU.

Los .Socrelariüs de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
iMtiícios Dii sij.scmcto.N. ün mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

PAUTE OFICIAL.

SECCION DE_U GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. (a Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Reai fami- 
U^conlinúan en la córte sin nove- 
ásíá en su importante salud.

MliNISTEIlIO DE U  GOBERNACION.

Telégrafos»
Desde el dia 20 de del actual que

dará aLierta para el servicio de la cor
respondencia privrda del interior del 
reino la estación telegráfíca deOrihue* 
la, y desde el 25 del mismo para el de 
la correspondencia inlernaeional.

Madrid 13 de Octubre de 1858.— 
El Subsccrelurio, -luán de Lorenzami.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 27 6 .

Por Real decreto de 20 de Setiem
bre último, inserto en el Boletín oficial 
Mtroúrdinario correspondiente al 23 
del mismo, se previene que en el dia 
31 del actual han de verificarse las 
elecciones generales de Diputados á 
Corles.

En su consecuencia, y consideran^ 
do conveniente, para que aquellas ten* 
gan lugar con sugecion á lo dispuesto 
en la ley electoral, dár publicidad á los 
títulos y capilulos de la misma que 
tratan del modo de verifícar las refe 
Hdas elecciones; he acordado, su in
serción en este periódico oficial, encar
gando á ios Señores Alcaldes que; en 
las operaciones electorales se atempe
ren esLriclainenle á ellos, y que proce
dan á publicar en la forma prescrita 
en icl art. 40 de la ley la división de

secciones que á continnacioii se oiipre- 
sa, cuyas alteraciones han sido aproba
das por el Gobierno de S, M. en Real 
óijUn de 19 del corriente.

TITULO QUINTO DE L \  LEY £LECGLOR\L 
CITADO EN LA REAL ORDEN PRECEDENTE.

TITULO V.
Del modo de hacer las elecciones.

Artículo 36. Luego que se publique 
esta ley, dividirá el Gobierno las pro
vincias en tantos distritos elecclorales 
cuanto son los Diputados que corres
ponden á cada una, y designará los 
pueblos que han de ser cabezas de 
distrito.

Una vez publicadas por el Gobier
no esta división, y designación, no po 
drán variarse en lodo ni en parle sino 
en virtud de una ley.

Art. 37. La elección se hará ex
clusivamente en un solo local y en 
la cabeza del dístrilo fuera de los ca
sos previ.slos en el arlícuio que sigue.

Arl. 38. Cual.do los electores de 
un distrito pasen de 600, y cuando 
excediendo ó no de este número no 
puedan fácilmente ir á volar á la ca
beza del distrito, se dividirá este en 
las secciones que fuere necesario, pro
curando que cada una conste de 200 
electores á io menos.

La división de ios distritos en sec
ciones y la designación de ios pue
blos ó cuarteles que lian de ser ca
bezas de sección se harán por el Ge- 
fe político, y serán rectificadas y apro
badas por el Gobierno, sin cuya au
torización no podrán variarse en todo 
nt en parto en adelante.

Art. 39. El Gefe polílilico designa
rá los edificios ó locales adonde han 
de concurrir á volar los electores en 
las cabezas de sección ó de distrito.

Arl. 40. La división de secciones 
y la designación de sus respectivas 
cabezas y de ios edificios ó locales 
de que habla el arlícuio anterior se 
publicarán en todos los pueblos de ca
da distrito cinco dias antes del seña
lado para comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer día de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado, 
presididos por el alcalde de la cabeza 
de sección ó de distrito, ó por quien 
haga sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asocia
rán al alcalde, teniente ó regidor que 
presida, en calidad de secretarios es
crutadores interinos, cuatro electores

que serán los dos mas ancianos y los 
dos mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad 
decidirá el 1‘residenle.

Art. 45. Formiula así la mesa in
terina, comenzará en seguida la vota
ción para construirla deliiiilivamente.

Cada elector entregará al I'rcsideii- 
le una papeleta, que podrá llevar es
crito ó escribir en el acto, en la 
cual su designará dos electores para 
Secretorios escrutadores. K1 presiden
te depositará la papeleta en la urna 
á presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse has
ta las doce del día sino en el único 
caso de haber dado su vuto todos 
los electores de la sección ó distrito.

Art, 44. Cerrada la votación, ha
rá la mesa interina el escrulinio, 
leyendo el Presidente en alta voz 
las papeletas, y confrontando los Secre
tarlos escrutadores el número do ellas 
con el de los volantes anotados en la 
lista numerada.

Guando respecto del contenido de 
alguna ó algunas papeletas ocurriere 
duda á un elector, este tendrá dere
cho á que se le muestren para ve
rificar por si misino‘ la exactitud de 
la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido 
á su favor mayor número de votos.

Estos Secretarios con el Alcalde, 
Teniente ó Regidor Presidente cons
tituirán definitivamente la mesa.

Art. 45. Si por resultado del es
crutinio no saliese elegido el núme
ro suficiente de Secretarios escruta
dores, el Presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores 
presentes los que lállen para com
pletar la mesa. En caso de empate 
decidirá la suerte.

\r t .  46. Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definilívamen- 
le constituida, comenzará la votación 
para elegir el Diputado, y esta dura
rá basta las cualu  de la tarde, sin 
que pueda cerrarse antes sino en el 
único caso de haber dado su voto 
todos los electores de la sección ó 
distrito.

Arl. 47. La votación será secreta. 
El Presidente entregará una papeleta 
rubricada al elector. Este scribirá 
en olla dentro del local y á la vis
ta de la mesa, ó liará escribir por

olro elector, el nombre del candida
to á quien dé su voto, y devolverá 
la papeleta dol)lada al Presidente. 
El Presidente depositará la papeleta 
doblada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domi
cilio se anolaran en una lisia nu
merada.

Arl. 48. Cerrada la votación á las 
cuatro do la tarde, el Prosidenie y 
los Spcrelarios escrutadores harán el 
escrutinio de los votos, leyendo aquel 
en alta vo/. las papeletas y confron
tando los otros el número de ellas 
con el de los volantes anulados en 
dicha lista.

Los Secpelnrios escrutadores ve
rificaran la exactitud de la lectura 
examinando las papeletas y cerciorán
dose de su contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre, solo valdrá 
el voto dado al que se halle escrito en 
primer lugar.

Art. 50- Terminado el escrulinio y 
anunciado el resultado á los electores 
se quemarán á su presencia todas las 
papeletas.

Art. 51. Acto continuo se cnlcn- 
derán dos lisias, comprensivas de los 
nombres de los electores que hayan 
concurrido á la votación del diputado 
y del resúmen do los votos que cada 
candidato hayo obtenido. Ambas listas 
las autorizarán con sus firmas, certi
ficando de su veracidad y exactitud, 
el presidente y los secretarios escru
tadores.

El presidente remitirá inmediata
mente una do las lisias por espreso al 
jefe político, que la hará insertar en 
cuanto la reciba en el Bolclin oficial. 
La otra lista se fijará antes de (as 
ocho déla mañana del dia siguiente 
en la parle esterior del local donde 
se celebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que 
habla el artículo anterior, el presiden
te y secretarios escrutadores eslende- 
rán y firmarán el acia de la junta elec
toral de aquel dia, espresando preci
samente en ella el número total do 
electores que hubiere en el distrito ó 
sección, el número de los que ha
yan tomado parte en la elección del 
diputado y el número de votos que 
cada candidato haya obtenido.

Arl. 53. A las ocho do la mañana 
del referido dia siguiente continuará 
la votación del diputado, y durará has
ta las cuatro de la larde, sin que pue
da cerrarse antes sino en el único ca-
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so de lialiei’ dado su vofo todos ios 
electores de la sección ó dlsli ilo.

Art. 54. ■ Cerrada la votación de 
este día, y hechas en él todas las ope
raciones electorales conforuic á lo 
prescrito para el anterior en los artí
culos 47, 4íl. 49, 50 y 51, el presi
dente y secretarios escrutadores os* 
tenderán y finnarán el acia de la junta 
electoral con sujecioji á lo prevenido 
en el art. 52.

Art. .55. Al ili;i signlenle de linher- 
se acabado la votación, y á la hoi a de 
las áhiz (le la iiiaiiana, c*l presidente y 
secretario de cada sección harán el re- 
súfnen general de votos,‘ y'Dstenderán 
y fiiMnarán el acta de lodo éi resultado, 
espresando el número total de electo
res qne hubiere en la sección, el nú- 
iníM’O do los que hayan (ornado parte 
en la elección y el de los votos que 
coda candidato liaya oI)lenído.

Art. 5ü. Las listas que hayan esta
do espiiestas al público conforme á lo 
prescrito en el art. 51, vías acias de 
qne*1iablaniii 52, 54 y-bir, «e-deposi- 
laráu^ ori^dnales en el archivo del 
Ayuntamiento.

De la última de estas actas saca
rán, dentro del mismo dia do su for
mación , el presidente y secretarios 
escrutadores dos copias certificadas, 
nnu (le las cuales remitirá aquel in- 
médialamcnte al presidente ele ia me
sa (le la cabeza del distrito ó de la 
sección doiide luiljicre de celebrarse 
el escrutinio .general. La otra acta la 
entregará,el pr(3s¡(lente al éscriilador. 
La otra acta la entríígará el presidente 
al eseruíador que haya obtenido ma
yor número de votos, para que con
curra con ella á dicho escrutinio, ó 
al escrutador que por Imposibilidad 

/ó  justa escusa del primero siga á 
este por su orden.

En caso de empále entre dos ó 
mas escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres diás de haber
se liecho la elección de) diputado en 
las secciones, se' celebrará el és(iru- 
linio generr.l de votos en 'e l pueblo 
cabeza de distrito en una junta, com
puesta de ia íuesn. de la sección dé 
dicho' puííhlo. ó de la mesa de la 
sección primera, ‘si en él liubiei;(j' más 
de una, y de los sócrolarios escru
tadores, que  ̂concurrirán con las ac
tas de las demás secciones.

El presIdénl'CT secretarios osci‘u- 
ladores de la .sección donde se ce
lebre la junta desempeñarán respec
tivamente estos •oíicios en la misma.

Si por enferincd.'id, inuerlo ú otra 
causa no concurriere algún escruta
dor a la jimia de es •niiinio iaeneral, 
ríMiiitirá el piu- idruite de |.a mo.sa, res- 
pecliva al du divolia júnla la copia dei 
acta que dî bin üevar el escrutador.

Al tiempo de hacerse d  m.scruli- 
nio se confrontarán las dos copias de 
cada acta jiara vcrilicar si están en- 
lerruncntc conformes.

Art. 5d. Hecho; d  rosúni(Mi gene
ral de los votos del .distrilo por,el 
escrutinio de las acias de bes tercio 
nes, el pnssiderile proobmuirá dipu
tado al candidato quü: hubiera obte
nido mayoría ab.joluta de votos.

Arl. 51). Ln los <j.islrilos (jicolorídes 
que no so dividan en secciones, se pro
clamará desde luego difiuLad'o al can
didato que. hubifii o pbí(mido mayoría 
absoluta de votos en el escnUiiiio de 
que habla el art. 55.

Arl. 60. Si en el primbr escniti 
nio general no resultare íjingun can
didato con m.ayoría absoluta, el pre
sidente proclamará los' nombre.s de 
los dos que hubieren obtenido mayor 
número de votos para que se proce
da entre ellos á segunda elección.

En caso de empale decidirá la 
suerte.

.Art. 6!. Ésta elección empezará 
á Itís seis dias á ló iná.s de liabcr^e 
Lecho el escrutinio general. El al-

2  =  . ,
caide de la cabeza del distrito tíórhüí- y'ííl¿ctOr'a¿[AieirfddAte:ifilia papeleta con 
meara al electo los avisos correspon- [ los nombres escritos de Ies electores 

a los presidentes dé las sce* para secretarios escrutadores y deposU
„ , ,  laudóla, esl.a en ia urna, á presencia
Estos  ̂ publicaran en’ los p«e>los tos*̂  ele(j^res.
.... ........ '  ' * ‘ _ Górradafla vacación por haber emi

tido'sus suTrag^ajf lodos los electores 
del distrito ó seccTqi#(si hubiesen con- 

tísiis las doce del dia

dientes
ciones.

comprendidos resptícliv;unenl(} en 'kis 
suyas ia segunda eleteion, y en el 
dia señalado se vol'ycrán á reunir las 
juntas electoraleévísjñ las misraas'me-, 
sas que en la primera elección, ha
ciéndose las operaíjiones correspoíidien- 
les por el mismó‘'^rden que en ésta.- 

Arl. 02. El présidenle y esérula- 
dores de cada stíceion, y el presiden
te y vocales dé la .Imita de eséruti- 
nic) géntíVal, r(.*solvcinn cada» día de- 
íinilivamenle y ájduralidad de votos; 
cuaiUas dudas y reclamaciones se pre
senten, espresándoins en el acta', así 

•como las resoluciones motivadas que 
•aterca de ellas acordaren, y las pro
testas que contra estas resoluciones 
se hubieren hecho. ^

Art. ü3. La' junta de escrutinio 
general no tendrá ficullad para aiiu- 

nidai^-ninguna acta ni voto; 
signará en ia suya, que se 
y autorizará por el presidente y se
cretarios escrutadores, cuantas recla
maciones, duílas y prolcslas se pre
senten sobre nulidaíl de aclaT^y'^ 
tos, y además su propia opinión acer
ca de estas reclamacione.s, dudas y 
protestas. '

Art. 64.' El'acta original de In jun
ta (le escrutinio general se depositará 
en el archivo del ayuntamiento de la 
cabeza del distrito, y tres capias de 
ella, anlbrizadas por el -presidente y 
secretarios escrutadores, se remitirán 
al jefe político. Una de estas chipias se 
depositará en el archivo del Gnbler- 
no político, otra se elevará al Qobier-^ 
nn, y la otra servirá de credencial en 
el (iongreso al Diputado, electo.

Arl. 65. Eli las juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
T'ddo lo demás qué en e!lá seiiaga'’áe- 
rá nulo y de ningún valor, sin pérjui- 
cio (l.c procederse judicialmente contra 
quién haya lugar en razón de cualquier 
esceso que se coméliere.

Art, 66. Solo los eleiitores, las au
toridades civiles/y ios auxiliare^ qué el 
presidente estille necesario llevar con
sigo tendrán entrada en las jñhtaS elébl 
torale.s. /

Ningún Rector, cualquiera que séá 
SU clase, ̂ b tírá  jíreSétliarse en ellas 
con armas, palo ó bastón. El que lo 
hiciere /erá expulsado del local y 'pri
vado dei voto activo y pasivo en aque
lla elección, sin perjuicio dé las demás 
ponas á que pueda haber lugar.

Lds autoridades podrán usar en di
chas junias el bastón y demás insignias 
(le su ministerio.

Arl. 67. El presidente de las juntas 
electorales le loca mantener cu ellas 
el orden bajo su mas estrecha respon- 
sabüidritl. A éste íin queda revestido 
por la presente ley de toda la autoridad 
necesaria.

Modelo de acias de votación.

En la ciudad ó villa de....... cabe
za del distrilo de este nombre, iiúme-
fO............. de los de esta provincia
de;................{ó de la sección primera,
s(*gnmla ó dé la que fuere del distrito 
tai), dadas las ocho de la mañana del
(lia........ del m es....;... año de........
en el sitio (que se é.xpresará) • preíijado 
por el gobernador de la provincia, aso
ciados al alcalde ó teniente regidor 
D N. en calidad de secrelarios escru
tadores interinos los dos electores 
mas ancianos y ios dos mas'jóvenes 
(cuyos nombres se expresarán) forma
ron la mesa interina, y después de dar
se lectura por el pre.sidimle a la con
vocatoria (ó al real decreto ú orden co- 
comunicadá para las elec(;iones) comen
zó la votación para constituir definítl- 
vátnenle la mesa, entregando cada

curíldo] por ser dájías las 
(cualquiera que ¡íca el número de los 
concurrenlésj, sé pcí̂ oefíTó ol escrutinio • 
leyendo en alta voz ^  presidente las ) 
papelelns, y conlroiitfuidü lo i señores'- 
escrutadores el núm e^ de ellas 'con 
el de los volantes anótalos en la lista ' 
numerada que se Lieijé presente; y ré- ; 

.'Sallando con mayor .munero de votos 
D'.’ N. • N. N. y Ñ. éteclores presentes , 
en este 'neto, pas¡i,r®n á lomar asien- ; 
lo, y quedó delinilivamenle constitui
da la mesa‘cOn estos-y el Alcalde, Te- ; 
7iiente, ó Rejidorjy. N.'‘*Presidente,: (ó,: 
,no haiiiendo resultado .elegido el núme- ' 
ro sutlciente de Secretarios escrutado- j 
res, el Presidente y los elegidos para ;

D. N. . •
D. N.
IJ N.
Terminado, se anunció á los elec

tores etc. (Se ejecutará y expresará lo 
mismo que en el dia anterior.)

(Firman el Presidente y Secrelarios 
escrutadores.)

Dia tercero.— Resúmen de votos.

En los distritos no divididos en sec
ciones se hace el general, exlendien- 
dc)' el acta conforme al modelo para 
este.

En las secciones >en este dia ter
cero tendrán presente el siguiente:

En ia ciudad ovilla de............y edi-
Heio ó local tal designado con anterio 
ridad por el Goboidíador de ia Provin 
cía para volaren i'a cabeza de esta sec 
clon-(primera ó la que fuere de/ald is
trito) á tantos de........... año de........da
das las diez de la mañana, los infras 

...... , , , , D. N., Alcalde Teniente ó Regi

exLendeia electores presentes a Ü. N. y N., o la ¡q Secretarios escrutado^ 
suerletdecidio a favor de D. N. y-N. 

empale).en coso de empale). Preparadas y ru- 
bricadas las papeletas como se dispo- 
"n(T 'erir'Te^''O T5^^^ '(ibñtfn'íro 
la votación p.ira el nombramiento de 
Diputados por este distrito y fueron de- 
posisándose en’‘ la' urna, • dobladas ó 
presencia de los volantes, anotado el 
nombre y domicilio de cada uno en 
una lista numerada, hasHa las cuatro 
de la larde, en que dió principio el 
escrutinio, leyéndose- en'voz alta-i por 
el ■ Presidente las papeletas,- confron
tándose por los.Secrelarios escrutado
res., uj número dé'bllns'con el de tos 
«<d'e«les. anotados en dicha lista, y ve- 
ridciiiidü la exactitud de la lectura por 
el exámen de las midmas paro cércio- 
rá r^  de su contenido. Hecho sín= que 
hubiere ocurrido duda alguna (^ ex- 
prfesrindo lo qué 'hübíese habido y su 
rssoliicion), tesuUaWñ con votos para 
Ürputádos.

D. N.
D.'Ñ. ,

Ejecutado el escrutinio, se anunció 
el resultáiio á los electores, y se que
maron á preseneiaidel público las pa
peletas, y- acto' continuo !-se eslondie- 
ron- 'dos listas comprensivas ■ de los 
nombres de los vblantes y-del resú- 
raeW'de los’votos  ̂ que cada* candidato 
ha obtenido, y aútnrizudas con sus 
flrmns'por los infrascritos, certificando 
d(3 su voracidad y-exaclHud, el presi
dente remitió imnedialainenle una por 
éspreso al gobernador' de la provincia 
pora su inserción en el- Roletinroficial. 
qiiecbandü la otra para fijarse ontés de 
las o(;ho de la mañana del'dia/siguíen- 
tc en la parle esterior .de'Uste<-loeal. 
Tal es el resultado que se entiende, por ’ 
acta do elección de eslo-íiís/níQiií) secr 
don, cuyo - número total de electores 
es (3l-de . . .  . ■ y -í:. ,
de los que han tomado-parte íantoSiH 
su.s votos aparecieron dados á los can
didatos que quedan referidos con .el 
número que cada-Uno obtuvo. i

(Firman el presidente y secretarios 
escrutadores.) ,/

Segundo y  último dia de ' votación.

Fijada antes de las ocho de la ma
ñana de hoy íaníos del corriente mes 
y año en la parte exterior de este lo
cal la lista de J()s electores que ayer 
concurrieron á volar y-dé-l<>s Candida
tos que han obtenido votos, con expre
sión del número de estofe, se dió prin
cipio a la continuación de- la votación; 
y ob.servando todo lo prevenido en la 
ley electoral coitio en el día-anterior, 
se hizo por el mismo orden "el escru
tinio, del que resoltó que tuvieron vo
tos para Dipntádio

escrutadores, proce 
dieron públicamente a! resúinen gene 
ral de los votos emitidos en esta sec 
cion según las listas do los votantes en 
los dos diás'a'ñtérioí'cs y dcl iiúiñeró 
de los sufragios que cada candidato ha 
obtenido como aparece de las actas, 
y conforme á estos documentos, resul
ta que siendo (tantos) el número de 
los electores de esta sección, han to
mado paj’le (iodos ó tantos) y que) han 
reunido paro Diputado por este'dis
trito.

D. N. tantos votos.
D. N. laníos.
D. N. ■ tantos.
Tal es el resúmen general de la 

votación verificada en esta seccionen 
los dias-(|al y: tal) del - cofriedle sin 
que haya ocurriílq duda alguna (se ha; 
rah éonstértás' qiíe sS 'hTyán ofrecido 
y las reí^lbmacianes y, protestos eon la 
resolución tomada) y dejando esta ac
ta original con lafe de los dos anterio
res y listas quq fueron lijadas at publi
co, archivadas'en el del Ayuntamiento 
á que pertenece la sección, se expiden 
dos copias de-ellq^ uña* de las cuales 
remitirá el Presidente al de la mesa 
de la cabeza d'e este distrito (ó de la 
sección primera' si* en-un mismo pue
blo húhierb *más de Una) donde ha de 
hácei'ié ^ l ' é ^ u tm io  general del dis- 
trii(5t y'liai ethl 'So e n tr^ a  en este ac
to al;^'Sétireiário escrutador D. N.. 
nofúlií-aila para que coheuran á dicho 
escrutinio;- que debe celebrarse (tal 
dia, á los tres de la votación en las 
secciones); y no pudíerido asistir por 
imposibilj(lad ó jw s^ excusa, para, que 
la Heve el (juc' por su 'orden le siga, 
ó para que si por enfermedad, muerte 
ú otra causa,' no conourríese algún 
escrutador de* los dé esta sección, la 
remita el Presidente al de la Junta de 
escrutinio general parí; quo en.esta la 
presén y surtá ■ fós eféctos correspon•
dientes conforme, á la ley.

(Firman el Presideqte y Secreta
rios; escrutadores;) ' ■

Modeló de actas dé réSúmen general de 
■ votos-de cddd)distrito.

En la ciudad ó villa de ................
.. ... cabeza del distrito electoral-de 

número" (primero,'ó el que 
fuere en el órdcn)'de los de esta pro
vincia de¿...... y en el-edificio ó lo*
cal designado por el'Gobernador (le la 
provincia, á tantos 
d é ( . i ' . . . ;  dadas laá diez de 
nana, los infrascritos D. íi. Alcalâ > 
Teniente ó Regidor, Presidente^ y P-
N. N. N. N., Secretarios' escrutado^»
que componen la mesa, y (donde bj' 
ya secciones) D. N. N., que lo sonde 
tal seecion> reunidos en junta, proce* 
dieron, á la vista dél púbUco, al re*®’
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»s.

liacienüOK) ¡lor ei osuruinm/ uc
actas' íue Íieneh pníá>nl‘!s (y líaivcón-- 
frontíítlo donde, hoya seoeion,^») -qpf),.. 
piBStíiiüiii tle ki lisia general '
y .dp las partic\ulajre,s,,dp,,|Ios 
L(3;Coi)cun‘i^rótM yól.irj y esl'uyietón' 
expiieslas ál pübTico, cotifoi'rne'á'M'ley,'
y de éí‘résullí/W45ri''fayor d0 l):'íí.'Ai?¿%’ (
í09 Voto$\ en elr.deü. N. íf^íp.? f(psr} 
ppesond-o todos los .que ap^ezcan ¡̂Qon, 
al'̂ uuo) por Ip cual, siendo el'íiúmero 1 
AoUd de electores de esté distrito él.
de......... y el de los que tomaron parle’’
en la’éíeecfoti el de...;.r.w i;'erprési- 
denle^proclamóíidipulado'pór' este dis-:. 
Irjlo,- para, la^upivximas .,Cór(,es„ 9on-..
vooadas para . él.di^.,.....-...... .
en Madrid, á D.'N. que íia oblenidó ma
yoría absoluta (ó no la hábiéfido)' el' 
presidente proclamó á D. N'. y Ü. N., 
en, quienes, se ̂  reppió mayor número, 
de TOtós; o 'á ctj'yó tW r, ch 'caso (le 
empate, decidió Ift'" suerte-como candi
datos para^segundas elecciones, quq, 
empezarán’ tal ^iá, á los de ésta fééha ‘

r ... .. .  (i-

=  3
con las mismas mesas y por el mismo 
órden qtlé Ir. primerá.' flnbo-(íeftirién* 
dulas ¡pta> dias y  ademad las opurridas 
en.:esita juntp- de., escrutin^ ,peiier8l) 
la§,t}tidy;^,>,íe|9l^©,5c^Í9pes qpp se 'é s^ . 
presarán en la sección de....i. ó éó. 
esta júnjil, j'h 'áh ''red9Ído Iás ’resotú- ' 
clofiés liriotfyífdáS'qiié &cerca de c^ a  
una manifíestan, sobre las cuales ise
han liecho ;la$ protestas,..,,....;......Sin
otf^- oqprre^ic^a, de^clap  ̂ termina-, 
da esta aql«a,-.'gue oríg'^pl queda [Ccúi las 
listas^ qué esluViefón espdéstá's’aí pú
blico y actos de votación archivadas' 
en el del Ayuntamiento de la cabeza 
de este distrito,, y de ella se espiden 
tres'éopíós autorizadas por''él ^'presi
dente y secre.larios p^vuladores, que 
se remiten en este acto a) gobernador 
de, la.pflQv,incja..p,ar.a Ips.efpclos preve-<[ 
nidos en el artículo '64 de la ley elec
toral.’ '

(Firman el presidente y los cuatro 
secretarios escruladores’del distrito, ó 
dé la sección primera donde se cele -: 
bre la jujila) que, spn ,lqs qup .{l^bpúi 
desempqpur estos oficios én la m ism a^

R e l a c io iv  d e  lo s  d is tp ito s  y  s e c c io n e s  e n  q u e .  ^ e  lía)Ia¡ 
d iy id id íi e s ta  p rb v in c ia  p a r a  la s  e le c c io n e s  d e  D i-  

. a  '.d p r te s .

P r im e r d istrito  jelectoral cuya cabeza e s  A lbacete.

M\.’
CabezchS. d'e.$ecci<m», Pveblos lo com^Quen Locales.' -1̂

■’i
En las Salas coqasto* 

ríales.

* Pn las,. Salas Capituía- 
res.'

Én las Salas capitulares.

Primera Albacete. . . Albacete .

, j , . /La... Gineta j 

Segunda La Ginela.; • .

. . ^La Rqtja . -. . i -

bercera CHin9hiUa . . Chincliiííá;.

/Peñas’ dé San Pedro \
Cuarta Peñas de SarilSañ Pedro ’ (Eh iás Salas eá^llula-

Pedro . . . ; . . jPpzueló^ m  . f ,¿ 3, v . n
'AÍcadozp' : ;

■ . , . . --M ,mI

Segu ndo distrito  e leetera l ca^ »  cabeza és ülontealegfre.,
■■ I—  ■

I Mofitealcgre .
 ̂ , ingne le , , ¡ 

iCorral-rubio
Primera, Monlcálégre. ,íFuente álamo

Pétrolq 
iligugruela 
Hoya.Gonzalo

Segunda Tobarra

Casas de Vés
Balsa de Vés í

' I  Villa de Vés I
lAlatóz ’ •

,, , u, i ir» /Pozo-lerente ,
Segunda. Casas.de

Jor^uera 
'Recueja ‘
AÍcalA de! Jupar 
Carcelen

Tercera Madrigueras.

^.Madrigueras 
Tarazoña 
Mahora 
Navas de Jorquera

ij,

En las' Salas, capilula-
reSi.;..’

>En las.Saias.cftpíi^uIares.
Cenizate i.' I •i-ililt-P
Valdeganga: ' K'.O
Motilleja >:

t ■
íu arto  distrito  e lee to ra l cuyu  cabeza es E lch e  d o  li  ̂iS ^ r ra .

Pritnera Élplie • 

Ségündá Hellih.

. I '1 ' I :
Tercera Veste. 'í

;Elphe\"‘
.1 A ^ña,.' 
\Bpgarra 

. VPárterna 
' IRiopar'
I Pérez 
\ Líelor

.■ Heífin "

Veste ■ 
iLelúr ‘ 
M’olinicos I Colillas 
'Vill&vérde

lEn las Salás ¿apílulares.

En las Salas^capitulares.

En las salas capitulares.

En la Ermita de la Con
cepción. ,U .

lilularesq p r ta  | ^  ' |Bh las Salas capitulares

i Quinto distrito-electoral cuya cabezli. es el Bonillo.

1 , -í> ■
í'i'

Primera. Bonillo.

Segunda Alcaráz.

Tobárra Villarrobledo j
Albataiia

En las Salas capilulhrés.
-i- ''-I Fuen-santa

Onlúr ' 
Pozo-hondo

Tercera. Villarrobledoí. Minaya 
Mental vos

Agramon (ald,eí^).. * Villalgordo del Jucar J
Í Almansa 
Caudele 
Alnera

En las Salas capitulares-.

\ .

Tereé#^ distH to é lecto ra l cuy;á cabeza ce C^^as-lba^cz.

I Casas Ibáñez 
Fuenle-álbilia.

t ílS v o  '
Abengibre 
Vilhimalea

’“ '(Én las Salas capitula
res.

'Bonilto’
, Muñera" /  • 
[Baíázóte ! 
iHerfé^a'V
JOssa dé iSloritle! 
[Ballestero 
Viveros 

'Robledo
 ̂Casas de Lázaro

‘Alcaroz 
[Biensérvida 

asegiso ; 
fPéñascósa 
iPoVfedilla 
Salobre ’

'Víanos ' ' 
Villapalacios

■¡•I

11
lÉn las Salas capitulares.

En las Salas capil’jla- 
res.

-Én las-Salas capitulares.

Albacete 20 dé'Octnbre dé'l858 :^Francisco CantilJo.

Otra núm. 277 . Boletín oficial número 107, .y co
mo estas noticias sean indispensables 
para la formación del general de la 
provincia que debe remitirse á la 
Superioridad, les prevengo lo veri
fiquen inmediatamente, cuidando de

Los señores Alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta pro
vincia que se expresan á continua
ción, no han remitido á este Go- , * . \
bierno el estado de los emigrados A lbacL  22 de Octubre d“e^
«TfpantTfirn» rfisinftnWs en sus res- n  • n  ■ . - a1858.— trancisco Vaniillo.

Albacete 
Abengibre-

UIqíIjv vi covauu uv i\jd
extrangeros residenSs en sus res
pectivos distritos ipuriicipales en el 
tercer trimestre de este año, con-

4 .ii-

;i - 'í.
[ forme ánmodelo" publicado en el

-.cip -'i'
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Aicaiá del Jucar 
Ayna ;
Balsa de Vés 
Casas de Juan Nuftci 
Corral-Rubio 
Cotillas ■
Fuensanta 
Fuenlc-álarno 
Fuente-albilla 
Gineta (La) 
Higueruela 
Madrigueras 
Minaya 
Monlealegro 
Motilleja 
Oya Gonzalo 
Ontiir 
Pozuelo 

■ R'6dít-tLá)''
San Pedro
Socobos
Tarazona
Tobaría
Valdeganga
Víanos
Villalgordo
Villalcya
Viveros

ADMINÍSTÍUGION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales 
órdenes é instrucciones vigentes y
10 provenido üllimamenle por la 
Dirección general del ramo, en su 
comunicación de i5  del actual, se 
saca á pública subasta para su ar
rendamiento la aldea titulada Salo
món procedente de los Doniini- 
eos de Chinchilla en término de es
ta ( .̂apital, por la cantidad de 2.668 
rs. 50 céiits-, y bajo Ips condicio
nes que se insertan á continuación;

.debiendo celebfarsp. ol’ remate el 
din 14 del próximo Noviembre de
11 á 12 de su mañana; ante el se
ñor Gobernador civil de la provin
cia. el Administrador principal de 
Propieda-des y derechos del listado, 
y el Escribano de Hacienda públi
ca. Albacete 18 de pelubre de 
1858 — Prudencio iglesias.

*' PLIEGO
de condiciones que ha.de regir en 
la subasta en arrendamiento de la 
aldea y fincas rústicas de Salo* 
mon pertenecientes á los Domi
nicos de Chinchilla,' que \ha de 
celebrarse el dia 14 de Noviembre 
próximo de H  á 42 de su mañana

1. * El remate se celebrará an
te el Sr. Gobernador de la provin
cia,' el Administrador principal de 
Propiedades y derechos dcl Estado, 
V el Escribano de Hacienda pública.

2. '  No sé admitirá postura me
nor que la de 2,668 rs, 50 cénti
mos, que resulta de los anteceden
tes que obran en esta oficina.

5.“ Ademas del precio del re
mate se pagará á prorata en los pla
zos estipulados y en metálico, el va
lor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos peadien- 

' tes en las fincas.
4 . ' £l rematante recibirá la fin

tea con espresion de las casas, cho- , 
zas; tapias, norias y demas que 
contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satis
facer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se 
notaren al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pasto, y para las 
de labor se obligará á disfrutarlas 
á estilo del país.

5. * El arrendatario pagará por 
semestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Admialslracion de 
Bienes Nacionales la seguridad de 
su contrato.

6. ‘ El arriendo será por el tiem
po de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente haya 
recaído la aprobación superior.

7. * Si las fincas después de ar
rendadas se.vendiesen, estará obliga
do el comprador á cumplir lo que 
determina la Real orden de 50 de 
Abril dé 1856.

8. * No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á ios fon
dos públicos ni á los extranjeros 
sino renuncian los derechos de su 
pabellón.

9 * No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja 
ni solicitar jpagar en otros plazos ni 
en otra especie que lo estipulado, 
que deberá ser en moneda de oro 
ó plata. El contrato ha de ser á suer; 
le y ventura sin opcion á ser in
demnizado por extensión de langos
ta, pedrisco' ni otro incidente impre
visto.

10.* En el caso de que el ar
rendatario no cumpla la obligación 
de pago en los términos contrata
dos. quediitá sujeto á la acción que 
contra é| . intente la Administracign 
y á satisfacer los gastos y perjuicids 
á que diese lugar. Si llegase el 
casó de éj^ucion para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescin
dido el contrato, en el mismo he
cho y se . procederá á nuevo arrien
do en qw^bra.

,11.* El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de 
derechos al Escribano y Pregonero, 
el papel que se invierta en el espe
diente y Escritura y las dietas de 
peritos en -el caso de justiprecio.

12.* Queda laiubien sujeto el 
arrendatario á las demás condicio
nes que particularmente se hallan 
esWblecidas por las leyes y adopta
das por la costumbre del pais siem
pre que lio se opongan á las con
tenidas en este pliego.

15.* Las contribuciones ordina
rias que afecten á las fincas de que 
se trata, será de cuenta del arren
datario el pago de ellas.

Albacete 18 de Octubre da 1858. 
Prudencio Iglesias.

í -
estanco d e i : pueblo de Carcelen, 
partido judicial de Casas-lbañez.

Las personas que aspiren a la 
referida plaza, presentarán sus soli
citudes en esta Administración prin
cipal dentro del término de 8 dias, 
contados desde el en que se inser
te este anuncio en el Boletín ofi- 
ciál dé la provincia. Albacete 21 
de Octubre de 1858 .— Nicolás Ca
bañas.,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA GINETA,

D. Juan Tobarra, Alcalde constitu
cional de esta villa de la Gineta.

Hago saber: Que ignorándose 
quien pueda ser el dueño de una 
res vacuna aparecida en este tér
mino jurisdiccional sin saber su 
procedencia; y habiéndose anuncia
do ya en el Boletín oficial de la 
provincia número 114 >de este año, 
circular 249, Y traéscurrido el tér
mino de 50 dias sin presentarse 
acreedor, se anuncia por última vez 
y término de 8 dias, pasados los 
cuales, se procederá á la venta en 
pública subasta cual se baila man
dado por Reales órdenes vigentes. 
La Gineta 20 de Octubre de 1858. 
El Alcalde, Juan Tobarra.— P. S. M. 
Ramón Navarro» Srio;

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
RENTAS ESTANCADAS.

anuncio.
Se halla vacante, por separa

ción del que le desempeñaba, el

ALCALDIA .CONSTITUCIONAL DE 
 ̂ FUENTE-ÁLAMO.

D. Luis Tárraga, Alcalde constitucio
nal Presidente del Ayuntamiento 
de esta Villa.

Hago saber: Hallándose vacante 
por fallecimiento de p . Pedro Rubio 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada en 2500 rs. pagados del 
presupuesto municipal; se anuncia 
al público para^ >que los aspirantes 
á ella, presenten sus solicitudes en 
el término de quince dias á contar 
desde el dia de la publicación de 
este anuncio en el Bolelin oficial 
de esta provincia. FuéñtWálamo 20 
de Octubre de 1858.—Luis Tár
raga.

j

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE;.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ca
pital de Albacete y su partido.

Por el presente edicto, hago sa 
ber: Que para hacer pago de cier
tos gastos y costas en que está con 
denado Antonio Soriano y Jiménez, 
vecino de esta capital, en , cierta 
causa criminal qiie sé le ha s )gui- 
do, se saca á pública subasta, una 
casa propia del mismo, situada en 
la calle de Tejares de esta pobla; 
cion, designada con el húmero 77, 
que linda á Saliente, Huerta de los 
herederos de Francisco Gómez; Me
dio dia. Catalina Díaz; Poniente, di
cha calle, y Norte Valentín Marti

nez, que ha sido lasada por peritos 
en la cantidad de tres mil nueve- 
cientos diez y ocho rs. vn.; quien 
quisiere hacer postura, comparezca 
á verificarlo en el dia y hora del 
remate, que tendrá efecto en la Sa
la audiencia de este Juzgado el dia 
19 de Noviembre próximo venidero 
de 11 á 12 de su mañana, que cu
briendo al menos las dos lercems 
parles de su valor, le será admi
tida.

Dado en Albacete á diez y nue
ve de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.— Joaquín Sánchez 
Cantalejo.— Por su mandado. Be
nigno Vera.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUENCA.

D, Genaro Gómez Martínez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Alejandro Fernandez Gon
zález, hijo de Ramón y de Mária, 
vecinos estos de Almansa y natural 
aquel de Quinlanar del Rey, gitano, 
soltero, de quince á diez y seis 
años de edad, color trigueño, ojos 
azules, fallo de las dos palas de los 
dientes de arriba, estatura cinco 
piés poco más ó ménos; viste pan
talón y chaqueta de pana verde, 
chaleco de tela color de rosa, ca
misa blanca de algodón, pañuelo i 
la' cabeza, zapatos y medias de al
godón, para que en el término de 
Ireinfa días, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan, en la causa 
que se sigue por muerte de Fran
cisco. Navarro ^á) el Cuero, ocurri
da en la mañana del catorce del 
corriente á las inmediaciones de 
la villa de San Lorenzo de la Par
rilla; prevenido que de no verificar
lo, se sustanciará en rebeldía; y se 
exhorta á los.señores Jueces de pri
mera instancia, Alcaides conslitu- 
cíonale.s. Guardia civil y demás de
pendientes de la administración, pa
ra qiie se ¿irvan practicar las ílili- 
gencias oportunas, para su captura 
y remisión en síi casd, con las se
guridades bebidas

Dado en Cuenca á diez y siete 
'dé Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.— Genaro Gotne¡ 
Mari^nqpj-pP, S. M , Joaquín Mo-
reno.

' AVISO.
En  ̂este Eslablecimiénto hay áe 

venta relaciones de fincas rústicas 
y urbanas, para la formación de 
los padrones, de amillaramienlos. 
^uregladas á los modelos del re
glamento general de estadística 
48  de Diciembre de 1846.

ALBAGETTE 1858.

IMPRENTA DE LA ÜNIOfi.
calle del Rosario, número 10.
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